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INFORMACIÓN SOBRE DONACIONES A DETERMINADAS ENTIDADES 

 
El colegio  SANTÍSIMA TRINIDAD___________________________ 
es de titularidad de la Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.  
 
La Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl es una entidad re-
ligiosa que, a efectos civiles, está acogida al régimen fiscal de las entidades sin 
ánimo de lucro que se desarrolla en la Ley 49/2002. Ello significa que cualquier can-
tidad que donen a la misma, última responsable de la gestión y sostenimiento de sus 
obras sociales y educativas, es susceptible de desgravación fiscal en las declara-
ciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de sociedades. 
 
Los donativos que se realizan a la Institución no conllevan derechos ni con-
traprestaciones de ningún tipo, tienen carácter voluntario e irrevocable, y con-
stituyen un acto de generosidad y colaboración con la labor social y educativa que 
llevan a cabo las Hijas de la Caridad, fines todos ellos de interés general. Estos recursos 
que se obtienen revierten en la mejora de sus centros educativos.  
 
La forma en que la Institución recibe dichas donaciones es totalmente libre por parte 
de las personas que tienen algún tipo de relación con la Institución, y únicamente se 
facilita una forma concreta de aportaciones puntuales o periódicas a lo largo de 
determinados períodos para facilitar esta colaboración.  
 
El presente documento, contiene una manifestación de voluntad de colaboración con 
la Institución bastando para ello la consignación de los datos que se contienen en el 
formulario adjunto y la firma del mismo.  
 
Cualquier información que precisen sobre este tema pueden obtenerla de las per-
sonas responsables de la Institución y sus obras. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INFORMACIÓN SOBRE DEDUCCIONES FISCALES POR DONACIONES 

 
Las aportaciones voluntarias tienen la consideración fiscal de donaciones deducibles fis-
calmente en el IRPF, siempre que cumplan con las condiciones de la Ley 49/2002, con-
forme a la siguiente tabla: 
 

Los primeros 150 € 75% Resto: 30% (*) 

 
(En caso de fidelización de donaciones estos porcentajes se incrementan al 35%. Fi-
delización es donar durante dos años a la misma entidad y la misma cantidad o mayor 
cada año. En tal caso, el tercer año se incrementa la deducción por fidelización).  
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APORTACIÓN VOLUNTARIA A FAVOR DEL DENTRO 

MANIFESTACIÓN DE APORTACIÓN VOLUNTARIA 

Deseo colaborar con el Centro concertado Santísima Trinidad para el sostenimiento económico 
del mismo y la mejora de la calidad de la enseñanza impartida en él, conforme a su Carácter 
propio y de Proyecto educativo. 

Expresamente manifiesto que, conforme a lo establecido en el art. 88.1 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, esta colaboración no se realiza por recibir las enseñanzas 
de carácter gratuito. 

DATOS BANCARIOS 

 
ENTIDAD BANCARIA: _______________________________________________ 

 

TITULAR DE LA CUENTA CORRIENTE: ______________________________ 
 

DNI del TITULAR DE LACUENTA: ___________________________________ 
 

DOMICILIO  DEL BANCO: ___________________________________________ 
 

LOCALIDAD: ________________________________________________ 
 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C Nº DE CUENTA 

                        

             En _______________, a _____ de _____________ de 20 

Firma 

 

 

(1) Conforme a lo señalado en el artículo 19 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y en los términos establecidos en la misma, en consonancia con 
el artículo 50 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, el importe de la aportación 
señalada conlleva la desgravación legal prevista en el Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas. 
(2) La totalidad o parte de los datos personales reseñados podrán incorporarse a un fichero de datos del que es responsable 
el Titular del Centro y que tiene por objeto la adecuada organización y prestación de las actividades y servicios del Centro 
Educativo. 
 
El que suscribe el presente documento garantiza la veracidad de los datos personales facilitados y se compromete a co-
municar cualquier actualización de los mismos. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, los titulares de los datos tienen reconocido y podrán ejercitar gratuitamente los 
derechos de acceso, cancelación y rectificación mediante escrito dirigido a la Secretaría del Colegio Santísima Trinidad o 
bien por correo electrónico a la dirección www.secretaria@colegiostrinidadvillalba.es 

 


